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CHOCODOR S.A. 

    

Guayaquil, Agosto 19 de 2015 

Señor 

EDMUNDO KRONFLE ABUD 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la primera Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía denominada CHOCODOR S.A.,, celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 

años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, conforme lo dispuesto en los artículos Décimo 
cuarto y Décimo sexto del Estatuto Social de la Compañía. 

CHOCODOR S.A., se constituyo mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Segundo del Cantón Duran, Ab. José Morante Valencia, el 16 de Febrero 

del 2.005 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de Marzo 

del 2.005 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía CHOCODOR S.A., 
para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, Agosto 19 de 2045. 

HA Y 
EDMUNDO HKRONFLE ABUD 

CA. 0901915371 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:41.925 / o ' ) 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:18 ) ( 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: / 

1. -/Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil quince cue inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, General, de la Compañía 

CHOCODOR S.A., a favor de EDMUNDO KRONFLE ABUD, de fojas 
33.716 a 33.718, Registro de Nombramientos número 10.681. 
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y PON: ¡Agúñlar Aguilar, / 
' REGIST  LERCAN IL NV 

A LEAL A E DEL CANTON GUAYAQUIL 
AAA DELEGADO 

Guayaquil, 26 de agosto de 2015 / 0 

| of o 
REVISADO POR: y vi 

La reslonsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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